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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 577 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

                   Manizales, veintiséis de abril de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por las 

menores M.V.H. y X.V.H., representadas legalmente por su progenitora 

KATHERINE HERRERA GALLEGO, actuando a través de apoderado 

judicial, en contra de EDGAR STIVEN VILLA LAGUNA, se agrega oficio 

proveniente de Migración Colombia mediante el cual  informa sobre la 

efectividad de la medida de restricción de salida del país. 

 

De otro lado, se agrega comunicación proveniente de la NUEVA EPS en la 

que informa que el demandado se encuentra activo como cotizante, 

figurando como empleador la empresa “Compañía Americana de 

Multiservicio Ltda”, por lo que se ordena como medida cautelar el embargo 

y retención del cuarenta por ciento (40 %) de lo devengado por el 

demandado como empleado en la citada entidad, por concepto de 

salario y demás prestaciones legales y extralegales y cualquier ingreso que 

reciba, que deberá consignar  en la cuenta número 1700120330077 que este 

despacho tiene en el Banco Agrario de esta ciudad. 

 

Por secretaria elabórese el oficio y envíese a la parte interesada para su 

gestión, habida cuenta que no se encuentra registro de correo electrónico 

del pagador a través de la web. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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